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Dmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

De cOIÚonnidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 23 de
diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada,

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (Burgos), con fecha 11 de noviembre de 1992, sentencia fmne
en el recurso contencioso-administrativo número 169/1992, interpuesto
por .Mariano Pérez, Sociedad Anónima_, sobre sanción por infracción en
materia de piensos, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallo: Desestimar el recurso contencioso-administrativo núme
ro 169/1992, interpuesto por la representación procesal de .Mariano Pérez,
Sociedad Anónima_, contra resolución reseñada en el encabazamiento de
esta sentencia y, por ende, declarar que los actos impugnados se ajustan
a derecho y se confirman, sin expresa imposición en costas procesales..»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

a) Preparación adecuada del terreno -antes de efectuar el trasplante
ola siembra.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las nece
sidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra
o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hiérbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en fonna y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo
causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de cor
tavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean·dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter~eneral,cualquier otra prác
tica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en cada
comarca por el. buen quehacer del agricultor y en concordancia con la
producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Pesdrisco y Viento en Sandía, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Sandía, lo constituyen las parcelas destinadas al
cultivo de sandía, que se encuentren situadas en las provincias relacionadas
en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades.asociativas agrarias (Socie
dades agrarias de transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anóiuma, limitada, etc.) y Comunidades de bienes, debe
rán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única declaración
de seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
Z8l\Ías, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades düerentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de éllas
serán reconocidas como parcelas düerentes.

Art. 2.0 Es asegurable la JU'Oducción de sandía en todas sus variedades
susceptibles de recolección dentro del período de garantía y siempre que
se cumplan las siguientes condiciones;

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de· protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Exclusivamente para las provincias y Comunidades Autónomas
incluidas en -Modalidades., recogidas en el anexo adjunto que el ciclo
de cultivo corresponda a alguna de las siguientes:

Modalidad .A.. Ciclo temprano.-Incluye aquellas producciones cuya
siembra o trasplante se realiza a partir de finales de invierno hasta las
fechas límite que ,se establecen para cada provincia en el anexo adjunto
y cuya última recolección se efectúa, según provincias, con anterioridad
al 15 de agosto.

Modalidad .B.. Ciclo norm.al·tardío.~[ncluye aquellas producciones
cuya siembra o trasplante se realiza a partir de las fechas que se establecen
para cada provincia en el anexo adjunto y cuya última recolección se
efectúa, según provincias, con anterioridad al 30 de septiembre.

Excepcionalmente, y previo acuerdo entre· Enesa y Agroseguro, se
podrán modificar los plazos límite de siembra directa o trasplante recogidos
en el anexo adjunto, para casos debidamente justificados.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de
la explotación situadas en huertos familiares.

Art. 3.0 Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro Com
binado de Helada, Pedrisco y Viento en Sandía, deberán cumplirse las
siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

ORDEN de 21 de enero de 1993 pur la qw¡ se dispcme el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dio
talla par la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 48.194, interpuesto por ..Riespri.
Sociedad Anónima-.

ORDEN de 19 de enero de 1993 por la que se definen el
ámbito de aplicaci6n, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de s'UScripcron
en relación con el Seguro Combinado de Helada, PedriSco
y Viento en Sandía, comprendido en el Plan Anual de SeglV
ros Agrarios Combinados para el ejercicio 1993.

ORDElY de 21 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dio
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
Le6n (Burgos), en el recurso contencioso-administrativo
número 169/1992, interpuésto por .Mariano Pérez, Socie
dad An6nima-.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 21 de octubre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
48.194, promovido por «Riespri, Sociedad Anónima., sobre sanción con
multa por infracción a la legislación vigente en materia de quesos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de "Riespri, Sociedad Anónima", contra la Resolución
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 15 de noviem~

bre de 1988, que, en alzada, confirma la emitida por la Dirección General
de Política Alimentaria de 29 de abril de 1988, por la que se impuso
a la Empresa recurrente una sanción de 200.000 pesetas, y, en conse
cuencia, declaramos la nulidad de dichas Resoluciones, por vicio de incom
petencia, con reserva de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Castilla-León para llevar a efecto las actuaciones que resulten perti~

nentes; sin hacer una expresa imposición en costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.


